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IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
ira os ZAR EAS AA EOO GENT 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN: [o AS MONET J 
MOTIVO PRESENTACIÓN: — [mac 7 oIRECCIÓN e zo Goma, Estos Prem Tora Pao ] 
AÑO/ FECHA E SO ] 
SOCIEDAD REMISA E coronen avisa: 

ALDAJOS DE APODERADO 
IDENTIFICACIÓN. rw ] Nombre: [arcos ] 

TELÉFONO: E ] DIRECCIÓN [es rmos ] 

CORREO ELECTRÓNICO: — [peungoeacomec ] NACIONALIDAD: — [coomsa | 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701006D00463 

Ante mí. NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) JOSE BAUM 
PASTERNAC portador(a) de CÉDULA 1717233140 de nacionalidad COLOMBIANA. mayor(es) de edad, estado civil 
CASADO(A), domieiliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A BALTICSUR CORPORATION S.A en calidad de 
APODERADO(A); quien(es) declaran) que la(s) frma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s). la(s) 
misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autóntica(s), AUTORIZO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA 
OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO 
PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA - para constancia firma(n) conmigo en unidad 
de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de 

  

"noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se reflere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original QUITO, a 27 DE ENERO 

DEL 2017, (10:19) 
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'NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notanal DOY FE 
[que la fotocopia que antecede está contorme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en-..—=1--hoja(s), 

Quito a, —31,ENE. 2017 

E / NOTAJIA SEXTA CANTÓN QUITO —|> 
TAMARA GARCÉS ALMEN 

=> 

         


